
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 29 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 397 
RADICACIÓN: 08-2018-109 
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA SUCOOP contra CARLOS ARIEL OSPINA

Se allega memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte actora, a través del cual se solicita 
el pago de títulos, en consecuencia se procederá de conformidad.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

ORDENAR la entrega a la parte demandante COOPERATIVA SUCOOP con Nit. No. 901089652- 
3, los siguientes depósitos judiciales por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL DOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($3.764.236) PESOS por razón del presente 
proceso, previa verificación de que sobre los m ism os no se haya efectuado orden de pago 
ordenada en providencia anterior y que correspondan al presente asunto:

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor

469030002290448 22/11/2018 $ 624.064.00
469030002290449 22/11/2018 $ 624.064,00
469030002290450 22/11/2018 $ 624.064.00
469030002290451 22/11/2018 $ 624.064,00
469030002306868 21/12/2018 $ 624.064.00
469030002315873 21/01/2019 $ 643.916.00

R E S U E L V E :

ANGE

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

EN ESTADO  No. 1 5 DE HOY

S E C R E T A R IA 3 1 ENE 2Q19
NO TIFIC O  A LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO  QUE 
ANTEC ED E.

Secr«
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 411 
RADICACIÓN: 021-2017-0546 
Ejecutivo Singular
COOPASOCC contra TEODORO MARCELINO ANGULO

En virtud a los memoriales que anteceden, el Juzgado,

Primero.- INDIQUESELE al apoderado judicial de la parte demandante, que antes de proceder a la 
entrega de títulos, deberá allegar liquidación actualizada del crédito.

Segundo.- PONGASE en conocimiento de la parte demandada la consulta realizada en el portal Web 
del Banco Agrario.

Tercero.- OFICIESE al Juzgado 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 021-2017-0546 instaurado COOPASOCC contra TEODORO MARCELINO  
ANGULO a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la 
cuenta única de estos Juzgados.

Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Quinto.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

RESUELVE:

ANGE PIÑAN ARAUJO

PLASE.

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

EN ESTADO  No. DE H O Y ___________________________

NO TIF IC O  A LAS P AR TES EL C O N TEN ID O  DEL A U TO  QUE 
A NTE C ED E.

S E C R E T A R IA  3 1 ENE 2019

V RAMAJUD1CIAL.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 396 
RADICACIÓN: 025-2018-00307-00 
Ejecutivo Singular
COPROCENVA contra ESPERANZA DELGADO MELENDEZ

En virtud a la constancia emitida por el Área de Depósitos Judiciales que antecede, el Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

DA R  ESTR IC TO  C U M PL IM IE N T O  a lo ordenado en el proveído 4844 del 3 de 
diciem bre de 2018, a través del cual se ordena la entrega de títulos a favor del apoderado 
judicial de la parte actora, toda vez que dichos depósitos están constituidos por razón de este 
proceso.

R E S U E L V E :

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

PINAN A R A U JO

LASE

EN ESTADO  No. \6 DE HOY

S E C R E T A R IA
3 1 ENE 2019

NO TIF IC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO  QUE

RAMAJUDICIAL.G0V.CO



y

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 414 
RADICACIÓN: 007-2016-351 
Ejecutivo Singular
LUZ MARINA CORTEZ contra WALTER CARDENAS VALENCIA

En virtud al memorial que antecede suscrito por el demandado, el Juzgado

RESUELVE

PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE REMANENTES A LO LARGO 
DEL PROCESO, ORDENAR la entrega a WALTER CARDENAS VALENCIA identificado 
con c.c. No. 1.130.584.055, parte demandada en este asunto, los siguientes depósitos judiciales 
por razón del presente proceso, el cual terminó por pago total de la obligación, una vez se 
compruebe que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pa2Q ordenada en 
providencia anterior v QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO:

Número del 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002280892 01/11/2018 $ 71.021,00
469030002280893 01/11/2018 £ 189.98 1.00
469030002280894 01/11/2018 $ 85.774,00

NOTIF IQlTESf: y c *LASE,

ANGELA MARÍA ES 
JUEZ

ÍN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIASOC/V I C l f v I n O

3 1 ENE 2018EN ESTADO No.
NOTIFICO A LAS PÁRTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

Secretarlo

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV CO

http://WWW.RAMAJUDICIAL.GOV


AUTO SUSTANCIACION No. 0402
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 034-2010-00157

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a petición que antecede y avizorando la consulta al portal WEB, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero.- OFICIESE al Juzgado 34° CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la correspondiente 
conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón del proceso en donde 
aparece como parte demandante DIGNA LEONOR BONILLA y parte demandada JAIRO ALBERTO 
PALACIOS RANGEL identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 6357059, con radicación N° 
760014003-034-2010-00157-00 a la cuenta No. 760012041619 del Banco Agrario de Colombia y que 
corresponde a esta Judicatura, a fin de proceder a su correspondiente pago.

Segundo.- Cumplido lo anterior, el Juzgado Civil Municipal de Origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Igualmente deberá el Juzgado Civil Municipal de Origen, comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia 
que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente.

Tercero.- Pese cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los depósitos 
judiciales para resolver lo pertinente a er

ANGELA I ESTGw M N  ARAUJO
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

3 1 ENE 2019EN ESTAD O  NoNo JO_ DE H O y J L I E N E

N O TIF IC O  A  LAS P AR TE S  EL C O N TE N ID O  D EL A U TO  
Q U E A N T E C E D E



AUTO SUSTANCIACION No. 0400
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 027-2018-00095

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a petición que antecede y avizorando la consulta al portal WEB, el Juzgado,

RESUELVE:

Primero.- OFICIESE al Juzgado 27° CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la correspondiente 
conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón del proceso en donde 
aparece como parte demandante COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES y parte demandada BETSABE 
LOZANO BOLAÑOS ¡dentifícado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31246690, con radicación N° 
760014003-027-2018-00095-00 a la cuenta No. 760012041619 del Banco Agrario de Colombia y que 
corresponde a esta Judicatura, a fin de proceder a su correspondiente pago.

Segundo,- Cumplido lo anterior, el Juzgado Civil Municipal de Origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Igualmente deberá el Juzgado Civil Municipal de Origen, comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia 
que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente.

Tercero.- Pese cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los depósitos 
judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos.

ANGELA IAN ARAUJO
JUEZ

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN E STA D O  No 13 DE H O Y _ 3 1ENEEN E STA D O  No

N O TIFIC O  A LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO
QUE A N TEC E D E



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0401
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 033-2016-00327

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a la página WEB 
del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen títulos pendientes por pagar a órdenes de este 
Despacho, ni del Juzgado de origen, por lo tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición 
elevada.

En virtud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

SIN LUGAR a tramitar la solicitud por las razones expuestas anteriormente.

ANGELA

LAG
JU ZG A D O  N O VEN O  CIV IL M U N IC IPAL 

DE EJEC U C IÓ N  DE SE N T E N C IA S  D E  CALI 
S E C R E T A R IA

EN E ST A D O  No D E  HOY 3 1 ENEEN E ST A D O  No

NOTIF ICO  A  LAS P A R T E S  EL  CO NTEN IDO  DEL AUTO  QUE 
A N T EC ED E
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

A U TO  DE SU STA N C IA C IO N  No. 410 
R A D IC A C IÓ N : 014-2016-00048-00  
Ejecutivo Singular
C O O PE R A T IV A  M U L T IA C T IV A  DE C R E C IM IE N T O  SO LID A R IO  contra  
Y A M ILETH  C O L L A Z O S V E LA SC O

En virtud a la conversión de depósitos judiciales, el Juzgado N oveno Civil M unicipal de 
E jecución de Sentencias de Cali,

R E S U E L V E :

O R D E N A R  la entrega al apoderado judicial de la parte dem andante Dr. JOH N JA IRO  
TR U JILLO  C A R M O N A  identificado con c.c. No. 16.747.521, los siguientes depósitos 
jud icia les por la sum a de DOS M ILLO N ES D O C IEN TO S SESEN TA  Y OCH O  M IL 
Q U IN IEN TO S SESEN TA  Y TRES ($2.268.563) pesos por razón de proceso con radicado 
No. 014-2016-00048-00 instaurado por C O O PE R A T IV A  M U L TIA C TIV A  DE 
C R E C IM IE N T O  SO LID A R IO  contra Y A M IL ET H  C O LL A Z O S V ELA SC O , previa  
verificación de que sobre los m ism os no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y que correspondan al presente asunto:

Número del 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002290903 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002290904 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002290905 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002290906 23/11/2018 $ 206.233.00
469030002290907 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002290908 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002290909 23/11/2018 $ 206.233,00
469030002290910 23/11/2018 $ 206.233.00
469030002314637 17/01/2019 $ 206.233.00
469030002314638 17/01/2019 $ 206.233.00
469030002314639 17/01/2019 $/^)6.233_.00

ANG

LASE,

TU PINA N A R A U JO
JUEZ

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L  

S E C R E T A R IA

EN ESTADO  No. _ h _  DE H O Y ______
3 1 ene 2019

NO TIF ICO  A  LAS PAR TES EL C O NTEN ID O  DEL A U TO  QUE 
ANTEC ED E.

E jecución  
C iv iles  M u n ic ip a le s

_________________ rnrlns Eduardo Silva Cano________
S ec re ta rlo

v RAMAJUDICIAL.GG'



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVILL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN No. 009-2016-0053-00 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 391 
MARYURI BEDOYA CASTRO

Se allegan documentos provenientes del Juzgado 9o Civil Municipal de Cali, referentes a la 
conversión de títulos a órdenes de este Despacho.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGUESE a los autos los documentos provenientes del Juzgado 9o Civil Municipal de Cali, y 
póngase en conocimiento de las partes.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 392 
RADICACIÓN: 003-2014-00300-00 
Ejecutivo Singular
CARLOS AUGUSTO BURITICA MEJIA contra MANUEL SALINAS VELA Y OTRO

Teniendo en cuenta que la parte actora ha solicitado el pago de títulos judiciales por razón del presente 
asunto, se procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: ORDENAR la entrega al Dr. CARLOS AUGUSTO BURITICA MEJIA. quien actúa 
como parte actora, identificado con c.c. No. 10.258.676, del siguiente título de depósito judicial 
constituido en la cuenta de esta Judicatura dentro del proceso 003-2014-00300-00 instaurado por 
CARLOS AUGUSTO BURITICA MEJIA contra MANUEL SALINAS VELA Y OTRO, por el 
valor de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 
($2.149.823.00) pesos, previa verificación de que sobre el m ism o no se haya efectuado  
orden de pago dispuesta en providencia anterior y que corresponda al presente asunto:

Número de1 
Titulo

Fecha
Constitución

Valor

469030002298273 05/12/2018 $ 121.871.00
469030002298274 05/12/2018 $ 103.910.00
469030002298275 05/12/2018 $ 40.995,00
469030002298276 05/12/2018 $ 153.990.00
469030002298277 05/12/2018 $ 143.882,00
469030002298278 05/12/2018 $93.037,00
469030002298279 05/12/2018 $201.922,00
469030002298280 05/12/2018 $ 168.782.00
469030002298281 05/12/2018 $213.445,00
469030002298285 05/12/2018 $ 244.966,00
469030002298286 05/12/2018 $ 204.563.00
469030002298287 05/12/2018 $211.508.00
469030002298288 05/12/2018 $ 246.952,00

WWW RAPv JUDiCIAL.GOV. CO



í

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 393 
RADICACIÓN: 001-2016-236 
Ejecutivo Singular
FINESA S.A. contra DIANA ALEXANDRA CASAS

En virtud al memorial que antecede suscrito por el demandado, el Juzgado

RESUELVE:

PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE REMANENTES A LO LARGO 
DEL PROCESO, ORDENAR la entrega a DIANA ALEXANDRA CASAS QUIBANO
identificada con c.c. No. 34.330.965, parte demandada en este asunto, los siguientes depósitos 
judiciales por razón del presente proceso, el cual terminó por pago total de la obligación, una 
vez se compruebe que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO:

Número de1 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002295801 30/11/2018 $ i os;[.737,00
469030002295802 30/11/2018 $/5í¡ 1.892,

NOT,

ANGEL

LASE,

INAN ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS
SECRETARIA „  2 G 1 9

EN ESTADO No. I 9  DE HOY__________ ó  I p N H  1J
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

Secretario

Can0’  se"

VVV.RAMAJUDIClAL.GOVCO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

A U TO  DE SU STA N C IA C IO N  No. 394  
R A DIC ACIÓ N: 014-2017-00163-00  
Ejecutivo Singular
C O O PER A TIV A  DE C R ED ITO  JO Y M A C O O L  contra JO R G E ELIEC ER  
G R A N A D A

En virtud al m em orial que antecede, el Juzgado N oveno Civil M unicipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali,

R E S U E L V E:

O R D E N A R  la entrega al apoderado judicial de la parte dem andante Dr. JOH N JA1R.0 
TR U JILLO  C A R M O N A  identificado con c.c. No. 16.747.521, los siguientes depósitos 
jud ic ia les por la sum a de DOS M ILLO N ES N O V EC IEN TO S TR EIN TA  M IL 
CU A TR O C IEN TO S SESEN TA  Y TRES ($2.930.463) pesos por razón del presente proceso, 
previa verificación de que sobre los m ism os no se haya efectuado orden de pago  
ordenada en providencia anterior y que correspondan al presente asunto:

Número del 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002292512 26/11/2018 $231.717.00
469030002292513 26/11/2018 $ 263.337.00
469030002292514 26/11/2018 $231.717,00
469030002292515 26/11/2018 $ 241.198,00
469030002292516 26/11/2018 $241.198.00
469030002292517 26/11/2018 $241.198.00
469030002292518 26/11/2018 $241.198,00
469030002292519 26/11/2018 $ 274.108,00
469030002292520 26/11/2018 $ 241.198,00
469030002292521 26/11/2018 $241.198.00
469030002292522 26/11/2018 $241.198,00
469030002292523 26/11/2018 $ 241.198.00

NO/TIF

ANG

LASE,

IA ESTÜPIN AN A R A U JO  
JUEZ

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L  

S E C R E T A R IA

EN ESTADO  No. DE H O Y . 3 1 ENE
NO TIF ICO  A LAS P AR TES EL C O NTEN ID O  DEL A U TO  QUE 
ANTEC ED E.

_____________ arlos __________



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 395 
RADICACIÓN: 022-2016-00800-00 
Ejecutivo Singular
YANETH MAZUERA CASAÑAS contra CLAUDIA YANETH DAVILA VALENCIA

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali,

R E S U E L V E :

Primero.- ORDENAR la entrega al apoderado judicial de la parte demandante Dr. HUMBERTO 
ESCOBAR RIVERA identificado con c.c. No. 14.873.270. los siguientes depósitos judiciales por la 
suma de NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($962.253) 
pesos por razón del presente proceso, previa verificación de que sobre los mismos no se haya 
efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y que correspondan al presente 
asunto:

Fecha
Número del Título Constitución Valor

469030002276732 24/10/2018 $ 176.023,00
469030002276733 24/10/2018 $ 151.235,00
469030002276734 24/10/2018 $ 151.235.00
469030002276735 24/10/2018 $ 151.235.00
469030002276736 24/10/2018 $ 151.235,00
469030002276738 24/10/2018 $ 151.235.00

Segundo.- FRACCIONESE el siguiente depósito judicial en los siguientes valores: $30.055 pesos 
y $12.519 pesos:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002276737 24/10/2018 $ 42.574,00

Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán del 
fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la 
administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de los 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago 
por valor de $30.055 pesos a favor del apoderado judicial de la parte actora, a fin de completar el 
valor indicado en el numeral primero de este proveído.

Tercero.- REQUIERASE a las partes para que se sirvíj 
liquidación de crédito actualizada, a fin de estudiar la 
obligación teniendo en cuenta que hay depósitos cjqnsty

NOTI

ANGELA
JUEZ

allegar DE MANERA INMEDIATA
nación del proceso por pago total de la 
s pendientes de pago.

LASE,

N ARAUJO

k1AJUDIClAL.GOV.CO

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L  

S E C R E T A R IA .

EN ESTADO  No. J5. DE H O Y . '3 1 ENE
N O TIF ICO  A  LAS P AR TES  EL C O N TE N ID O  D EL A U TO  QUE 
ANTEC ED E.

¡SegM taciae E jecución  
C iv iles  M u n ic ip a le s  

Carlos Eduardo Silva Cano 
------------------------------------ Secretarlo--------------------



De conformidad a lo allegado, del presente cuaderno.

Por lo tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por la BANCO DE 
BOGOTA., PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada para los fines pertinentes.

AUTO SUSTANCIACION No. 0385
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 005-2004-00984

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________ Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)______________

LAG
JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL  M U N IC IPAL  DE 

EJEC U C IÓ N  DE  S E N T E N C IA S  D E  CALI 
S E C R E T A R IA

En Estado N o t ó  e hoy se  notifica a las partes el

au,ow m
F e c h a  A  r y \ C  * *

L a  Secri

CA



Atendiendo lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

Corríjase el auto de sustanciación No 0013 del 11 de Enero de 2019, visible a folio 108, en el sentido de indicar que 
a quien se le realizó la subrogación parcial es al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y no como quedó en el 
referido auto.

A su vez, INDÍQUESE que la subrogación parcial del crédito la hace el BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor del

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 390
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2017-00693

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2018)_________________



Ib

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 366
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2015-00909

En vista que la publicación arrimada al paginario por la parte interesada se atempera a lo normado en el artículo 108 
del C.G.P., este Despacho,

RESUELVE:

POR SECRETARIA efectúese el emplazamiento de que tratan los incisos 5o y 6o del articulo 108 del C.G.P. en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de la RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS 
JUDICIALES EN LlNEA-TYBA, con base en el articulo 1o del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. Para tal efecto, 
téngase en cuenta la información arrimada al paginario a folios 14 al 17 del presente cuaderno.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 373
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 008-2014-00771

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo el escrito que antecede, por medio del cual la parte demandante solicita el pago del 
producto del remate, el Juzgado atemperándose a lo preceptuado en el numeral 7o del artículo 455 
del C. G. del Proceso,

PRIMERO.- REQUERIR a la secuestre ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON para que de manera 
atenta se sirva hacer la entrega real v material del vehículo que fue rematado por la parte 
adjudicataria y en el caso de ya haberse efectuado, proceda a informar la fecha exacta de la misma.

Por secretaria líbrese télex de rigor.

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte adjudicataria, para que se sirva informar, bajo la gravedad de 
juramento, la fecha exacta de entrega del bien, en caso de ésta ya haberse efectuado.

TERCERO.- INFÓRMESELE a la parte demandante que según lo preceptuado en el numeral 7o del 
artículo 455 del C. G. del Proceso, es necesario precisar la fecha de entrega del bien rematado a la 
parte adjudicataria para así proceder al pago del producto de remate a que haya lugar.

CUARTO.- AGREGAR al paginario los pagos realizados por la parte adjudicataria visibles a folios 138 
al 146 para que obren y consten en el expediente y sean tenidos en cuenta en el momento procesal 
oportuno.

RESUELVE

ANGE NAN ARAUJO
JUEZ

JAAM
JU ZG A D O  N O V EN O  C IV IL M U N IC IPAL 

D E  E JEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE  CALI 
S E C R E T A R IA

EN  E ST A D O  No. 16 D E  HOY 3 1 ENE 2Q1̂EN  E ST A D O  No,

NOTIFICO  A L A S  P A R T E S  EL  C O N TEN ID O  D EL  AUTO 
Q U E  A N T EC ED E



t g

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 372
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011-2016-00543

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y como quiera que a folio 76 
del presente cuaderno fue resuelto favorablemente lo pedido, ordenándose seguir adelante con la ejecución 
en contra de los demandados, el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE la memorialista a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 088 del 19 de Enero de 2018, visible a folio

RAMAJUDICIAL.GOV. CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0098
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 001-2017-00604

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no 
formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C. G. Del P., impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 
DEMANDANTE, por valor de $ 17.707.246,22 por no haber sido objetada en el presente proceso. 
HASTA EL18DE ENERO DE 2019.

RESUELVE

ANGEL INAN ARAUJO
JUEZ

LAG

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL  
DE E JEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I 

S E C R E T A R IA

3 LENE 2019EN E ST A D O  No DE HOY.

NO TIF ICO  A  LAS P A R T E S  EL CO N TEN IDO  DEL AUTO OUE 
AN TEC EDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 365
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 034-2015-00741

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En vista que dentro del presente asunto se encuentra aprobada la liquidación del crédito por valor de 
$21.615.803,23 m/cte - lo cual consta a folio 96, y que a la parte adjudicataria ya le fue entregado el bien 
rematado, por ende, se configuran los presupuestos procesales de que tratan los artículos 447 y 455 del C.G.P., 
en tal virtud, el Juzgado,

PRIMERO.- A través del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali se sirva 
hacer entrega a la parte ADJUDICATARIA: MARILUZ VELASCO CARABALI identificada con Cédula de 
ciudadanía Número 38551012 la suma de $2.158.000 m/cte, por los conceptos relacionados en el numeral 7o 
del artículo 455 del C.G.P., previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de 
pació dispuesta en providencia anterior y que correspondan al presente asunto.

Para tal efecto, sírvase fraccionar el siguiente título judicial de la siguiente manera: Un título por valor de 
$2.158.000 m/cte y otro por valor de $1.952.500 m/cte.

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

469030002258200 03/09/2018 $4.110.500,00

SEGUNDO.- ORDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, se 
sirva hacer entrega a la parte DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT No. 860034313-7 la suma 
de $7.502.500 m/cte, previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pació 
dispuesta en providencia anterior y que correspondan al presente asunto.

Para tal efecto pagúese completo el siguiente título judicial:

Número del Título
Fecha

Constitución Valor

469030002255520 29/08/2018 $ 5.550.000,00

TERCERO.- Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán de 
la fracción ordenada en el numeral PRIMERO y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la 
administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de los depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar las órdenes de pago referidas en el 
numeral SEGUNDO de este proveído, es decir la suma de $1.952.500 m/cte a favor del BANCO DAVIVIENDA 
S A c o n  NIT No. 860034313-7.

RESUELVE:

ÁNGE IAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No..No. 15_ DE HOY. 3 1 ENE 2119
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

Juzgados d e  E jecución  
M u n ic ip a le s  

Carlos Eduardo Silva Cano 
S ec re ta rlo

iiA.IUDiClAL.GOV CO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0384
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2012-00794

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos del crédito aquí 
ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en el artículo 1966 del Código Civil, 
la cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las 
correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio 
diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título a la orden por medio diverso del endoso, 
subroga al adquirente en todos los derechos que el título confiera: pero lo sujeta a todas las excepciones 
que se hubieran podido oponer al enajenante".

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes mencionadas se 
desprende de una obligación contenida en un título valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley, 
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso 
del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 
653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior ei Juzgado,

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que obra como base de la 
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE del crédito con

RESUELVE:

base al título en mención y nuevo demandé INVERSIONES SA CISA.

ANGELA PIÑÁN ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SE

E N  E S T A D O  N o  1 J  D E  H O Y _

N O T IF IC O  A LAS  P A R TE S  EL C O N TEN ID O  DEL A U TO  
Q U E  A N T E C E D E

EL C O N TEN ID O  DEL A U TO

Cario* E|J“c£ u rto



Examinada la liquidación del crédito visible a folios 119-120 del presente cuaderno principal presentada por la 
parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder acceder 
al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden al demandante, por lo cual, se procederá a 
la modificación de dichas liquidaciones de acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, las cuales se puede verificar en el cuadro anexo, el cual 
constituye parte integrante del presente auto.

DISPONE:

PRIMERO.- MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, obrante a folio 
119-120 del expediente,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0104
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2012-00794

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

VALOR CAPITAL $ 16.111.107,00
TIEMPO DE MORA

FECHA DE INICIO 02-oct-12
FECHA DE CORTE 30-abr-l7

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 19.754.902

SALDO CAPITAL $ 16.111.107
SALDO INTERESES S 19.754.902
DEUDA TOTAL S 35.866.009

VALOR CAPITAL $ 3.707.894,00
TIEMPO DE MORA

FECHA DE INICIO 28-ago-12
FECHA DE CORTE 30-abr-l7

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 4.642.753

SALDO CAPITAL $ 3.707.894
SALDO INTERESES S 4.642.753
DEUDA TOTAL $ 8.350.647

SEGUNDO - TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO ADEUDADA EN EL PRESENTE PROCESO HASTA EL 30 
DE ABRIL DE 2017 ES DE $ 44.216.656

TERCERO.- APROBAR la liquidación del 
favor de la parte demandante.

ANGELA

LAG

crédito efectuada por el Despacho en la suma total de $ 44.216.656

ARAUJO

JU ZG ADO  N O VEN O  C IV IL  M U N IC IPAL  
D E  EJEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  CALI

EN  E ST A D O  No

S E C R E T A R IA . . « f l l  "I

! á ™ l ± E E Í 0 1 3
NOTIF ICO  A  LAS P A R T E S  EL CO N TEN ID O  DEL AUTO 'iNV_y i ir  u n o  r/-vr\ i i_i_ v / v i i  i l/u l  nv

QUEANTECE|U*ga 4«5deB|wudó« 
C iv iles  Municipales 

Carian f N í& t o  fflgfgLS e c r tU r io



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 380
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 005-2013-00829

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En vista que dentro del presente asunto se encuentra aprobada la liquidación del crédito por valor de 
$66.187.108 m/cte - lo cual consta a folio 264, y que a la parte adjudicatarla ya le fue entregado el bien 
rematado, por ende, se configuran los presupuestos procesales de que tratan los artículos 447 y 455 del C.G.P., 
en tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO - A través del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali se sirva 
hacer entrega a la parte ADJUDICATARIA: CARLOS MARIO ANGEL DAZA identificado con Cédula de 
ciudadanía Número 10493697 la suma de $13.232.041 m/cte, por los conceptos relacionados en el numeral 7o 
del artículo 455 del C.G.P., previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de 
pago dispuesta en providencia anterior y que correspondan al presente asunto.

Para tal efecto, sírvase fraccionar el siguiente título judicial de la siguiente manera: Un título por valor de 
$13.232.041 m/cte y otro por valor de $16.467.959.

Número del Título Fecha
Constitución

Valor

469030002126535 10/11/2017 $ 29.700 000,00

SEGUNDO.- ORDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, se 
sirva hacer entrega al apoderado judicial de la parte DEMANDANTE: Dr. OTONIEL DE JESUS ARBOLEDA 
TRUJILLO identificado con Cédula de ciudadanía Número 16237357 la suma de $56.117.959 m/cte, quien 
tiene plena facultad para recibir, según consta a folio 2 del paginario, previa verificación de que sobre los 
mismos no se haya efectuado orden de pago dispuesta en providencia anterior y que correspondan al 
presente asunto.

Para tal efecto pagúese completo el siguiente título judicial:

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

469030002122370 02/11/2017 $ 39.650.000,00

TERCERO.- Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán de 
la fracción ordenada en el numeral PRIMERO y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la 
administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de ios depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar las órdenes de pago referidas en el 
numeral SEGUNDO de este proveído, es decir la suma de$16^67.959 al Dr. OTONIEL DE JESUS ARBOLEDA 
TRUJILLO identificado con Cédula de ciudadanía Número $237357.

ANGE UPINAN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIAb b L K k I A K I A  n n  i n

15 3 1 ENEEN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

lueiítidw «1® KJe'suel*'» 
CWUe*MMBtSlPa ,e*Carlos Eduardo S¿Im

S e c re ta rio



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0095
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2015-001358

Examinada las liquidaciones del crédito visible a folios 182 del presente cuaderno presentada por las partes, el 
Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder acceder al pago de los dineros 
que por concepto del crédito le corresponden al demandante, por lo cual, se procederá a la modificación de 
dichas liquidaciones de acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el auto que ordena seguir 
adelante con la ejecución, las cuales se puede verificar en el cuadro anexo, el cual constituye parte integrante 
del presente auto.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

DISPONE:

PRIMERO.- MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, obrante a folio 182 
del expediente,

Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

CAPITAL
VALOR S 14.672.435,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 01 -abr-16
FECHA DE CORTE 03-oct-18
SALDO CAPITAL $ 14.672.435
SALDO INTERESES S 10.279.753
INTERES APROBADO FL 119 $ 1.343.022
DEUDA TOTAL S 26.295.210

SEGUNDO.- TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO ADEUDADA EN EL PRESENTE PROCESO HASTA EL 30 
DE OCTUBRE DE 2018 ES DE $ 26.295.210

TERCERO.- APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el Despacho en la suma total de $ 26.295.210 
favor de la parte demandante.

LAG

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL  M U N IC IPAL  
DE E JEC U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IA

EN E ST A D O  No 1 5 - DE H O Y_ 3 UNE 2
NOTIF ICO  A  LAS P A R T E S  EL  CO N TEN IDO  DEL AUTO 
Q U E A N T E C E D E



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 374
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 023-2015-01358

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En vista que dentro del presente asunto se encuentra aprobada la liquidación del crédito por valor de 
$16.015.458 m/cte - lo cual consta a folio 119, y que a la parte adjudicataria ya le fue entregado el bien 
rematado, por ende, se configuran los presupuestos procesales de que tratan los artículos 447 y 455 del C.G.P., 
en tal virtud, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- A través del Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali se sirva 
hacer entrega a la parte ADJUDICATARIA: EDINSON VALLEJO VIDAL identificado con Cédula de 
ciudadanía Número 94417029 la suma de $10.573.969 m/cte, por los conceptos relacionados en el numeral 7° 
del artículo 455 del C.G.P., previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de 
pago dispuesta en providencia anterior y que correspondan al presente asunto.

Para tal efecto, sírvase fraccionar el siguiente título judicial de la siguiente manera: Un título por valor de 
$10.573.969 m/cte y otro por valor de $926.031.

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

469030002254873 28/08/2018 $ 11.500.000,00

SEGUNDO.- ORDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, se 
sirva hacer entrega a la parte DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT No. 860034313-7 la suma 
de $14.681.031 m/cte, previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pació 
dispuesta en providencia anterior y que correspondan al presente asunto.

Para tal efecto pagúese completo el siguiente título judicial:

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

469030002257889 31/08/2018 $ 13.755.000.00

TERCERO.- Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán de 
la fracción ordenada en el numeral PRIMERO y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la 
administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de los depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar las órdenes de pago referidas en el 
numeral SEGUNDO de este proveído, es decir Ja suma de $926.031 m/cte a favor del BANCO DAVIVIENDA 
S A c o n  NIT No. 860034313-7. f \  *  / B

ANGELA AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 15- de hoy__3 \  ENE.
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

« ^ ■ g S S W *



En atención a la petición que hace la apoderada judicial de la parte actora con capacidad para recibir y mediante 
escrito autentico, por medio del cual solicita la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO, propuesto por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de AURA MARIA CHARRY ESCOBAR, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros 
ordenados dentro del proceso. Oficíese.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoría de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- ORDENESE el desglose del título base de ejecución a favor de la parte demandada.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 108
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 011-2017-00002

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________ Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)_______________

CUARTO. SIN CONDENA EN COSTAS, ARCHIVESE la pres 
radicación.

ANGELA

:e actuación, previa cancelación de su

ARAUJO

EN ESTADO No..

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

1 5 DE HOY

a

3 1 ENE 201Ü
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

de
o Silva'

AJUDICIAL.GOV. CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 093
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 013-2010-00480

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Como quiera que dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO, adelantado por LUZ MARINA NARANJO DE 
POSADA en contra de CARLOS ALBERTO RIVERA DE LA PAVA, se solicita se fije fecha para remate del 
bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado. Siendo procedente la anterior solicitud y habiendo ejercido 
el control de legalidad sin encontrar vicio procesal que invalide lo actuado de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 448 y s.s. del C. G. Del P., el Juzgado

DISPONE:

1.- SEÑALAR la hora de las 09:00 A.M. del día JUEVES 07 del mes de MARZO del año 2019, a fin de llevar a 
cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370- 
735543 dé la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado en el presente asunto, y es de propiedad de la parte demandada CARLOS ALBERTO 
RIVERA DE LA PAVA.

TÉNGASE como avalúo la suma de $45.000.000.

2.- FIJAR como base de la licitación el 70% del avalúo del referido inmueble.

3.- Será postura admisible la que cubra el 40% del avalúo del respectivo inmueble.

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por cuenta de 
su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el porcentaje, siempre que aquél 
equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del avalúo; en caso contrario consignará la diferencia.

4.- Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará en alta voz la 
apertura de la licitación, para que los interesados presenten en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los 
bienes subastados. El sobre deberá contener además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto 
en el Art. 451 del C.G. Del P., cuando fuere necesario.

5.- REALIZAR el respectivo aviso donde se le anunciará al público:

1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación.

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son muebles; si 
son inmuebles, la matricula de su registro, si existiere, y la dirección o el lugar de ubicación.

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los bienes objeto del 
remate.

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.

6.- HACER entrega del aviso al interesado para su publicación por una vez con antelación no inferior a diez 
(10) dias a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación y/o en una 
radiodifusora local.

7.- DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página del Diario y/o la constancia 
del administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión, asi mismo un certificado de tradición y 
libertad del bien inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) dias anteriores a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

R AM AJU DIO ¡ ALGO V. CO



8.- Se les advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas por concepto de servicios 
públicos, gas, TV Cable, administración, impuestos de predial, catastro, megaobras, etc., generados por el 
inmueble, para ser reembolsados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 7 del Art. 455 del 
Código General Del Proceso.

JU ZG A D O  N O V EN O  C IV IL M U N IC IPAL 
D E  E JEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IA

EST A D O  No. D E  HOY_____3 -

NOTIFICO  A  L A S  P A R T E S  EL  CO N TEN IDO  D| 
ANTECEDE.



1 3

AUTO INTERLOCUTORIO No. 109
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 014-2017-00337

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a la petición que hace la apoderada judicial de la parte actora con capacidad para recibir y mediante 
escrito auténtico en donde solicita la terminación del proceso por ACTUALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
LAS CUOTAS EN MORA, hasta el dia 01 de septiembre de 2018, de conformidad al articulo 461 del C.G.P., 
el Juzgado,

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de SANDRA MILENA GAITAN COBO por ACTUALIZACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN DE LAS CUOTAS EN MORA, hasta el día 01 de septiembre de 2018, de conformidad al artículo 
461 del C.G.P.

SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de todas las medidas cautelares a que haya lugar.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP.

TERCERO.- ORDÉNESE el desglose del título base de ejecución a favor de la parte demandante con la 
expresa constancia que las cuotas están pagadas hasta el día 01 de septiembre de 2018, pero las garantías 
continúan vigentes.

CUARTO.- AUTORÍCESE a DAVID ALEXANDER CORREA CANTILLO identificado con CC Nro. 1130679696,
para que retire el desglose referido en el numeral anterior y los oficios de levantamiento, previo pago del arancel 
a que haya lugar.

QUINTO.- Hecho lo anterior, ORDENASE el archivo de la presente actuación, previa cancelación de su 
radicación.

RESUELVE:

ANGELA M, ARAUJO
JUEZ

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No. ¡ O  DE HOY 3 1 ENEEN ESTADO No !

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

Cfeê lC?,ÜrriQ Silva Coni>



AUTO INTERLOCUTORIO No. 110
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 034-2011-00843

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a la petición que hace el agente especial y representante legal de la entidad demandante mediante 
escrito autentico, por medio del cual solicita la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado,

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE LOS TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL en 
contra de DIANA CAROLINA ROJAS VASQUEZ Y JHON CESAR RENDON MOSQUERA, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros 
ordenados dentro del proceso. Ofíciese.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoría de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP.

TERCERO.- ORDENESE el desglose del título base de ejecución a favor de la parte demandada.

CUARTO. ARCHÍVESE la presente actué de su radicación.

RESUELVE:

JAAM

ANGE IAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No*N o ( j2 .  DE HOY 3 1 ENE 2ü1!
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 094
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 034-2015-00115

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a la petición que hace la apoderada judicial de la parte actora con capacidad para recibir y mediante 
escrito autentico, por medio del cual solicita la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
de conformidad con el articulo 461 del C.G.P., el Juzgado,

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, propuesto por 
DAVIVIENDA S.A. en contra de JOHAN ALEXANDER ORTIZ VANEGAS, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN de conformidad con el articulo 461 del C.G.P.

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros 
ordenados dentro del proceso. Oficíese.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP .

TERCERO.- SIN CONDENA EN COSTAS, ARCHÍVESE la presente actuación, previa cancelación de su 
radicación.

RESUELVE:

ANGELÍ IMAN ARAUJO

JAAM V
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

3 1 ENE 201!lEN ESTADO N o | _ ^  DE HOY.

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

-il jDICIAL.GOV.CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0103
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 031-2010-00295

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
AMANDA LUCIA RIVERA ORTIZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31993219 en 
cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o 
cualquier tipo, en las Cooperativa de ahorros que se relacionan en el memorial visible a folio anterior, 
Líbrese los oficios correspondientes, previniéndolos de consignar los dineros a la cuenta de éste 
Juzgado No. 760012041619 del Banco Agrario de Colombia.

Líbrese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma

JUEZ

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARÍA

Izr 3 1 FNF 2019EN ESTADO No. I O  DE HOY___________ *

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 379
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 008-2009-01187

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

COMISIONAR a la OFICINA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
DE SANTIAGO DE CALI para que se sirva practicar la diligencia de ENTREGA del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-683756 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en: “LOTE 
URBANIZACIÓN VALLEGRANDE ETAPA II FUTURO DESARROLLO LOTE No. 12 MZ D 20 SECTOR D 
CALLE 84 # 20A-82”.

Dentro del término de ejecutoria la parte demandante aporte escrito en que se contengan los linderos del 
inmueble a fin de que copia del mismo se anexe al despacho comisorio.

w  r a m a j u d ic ia l .g o v .c o
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 105
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 014-2007-00335

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo el memorial que antecede por medio del cual el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita la entrega de unos títulos judiciales, en consideración a la aprobación del crédito por valor de 
$36.153.016,24 visible a folio 364 más las costas procesales por un valor de $1.170.400 (folio 257), 
este Despacho encuentra procedente acceder a ello, decretando además la terminación del asunto 
por pago total de la obligación, habida cuenta que existen dineros suficientes para ello de conformidad 
a lo decantado en el articulo 461 del C.G.P.

Por otro lado, se dejarán a disposición del Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Cali unos dineros por 
concepto de remanentes solicitados mediante Oficio No. 2496 del 22 de Septiembre de 2017, no sin 
antes, cerciorarse sobre el número de cuenta judicial a la cual deben transferir dichos dineros.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto 
por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de NAIRA LISETH POLANIA GAVIRIA Y KELLY 
GIOVANA POLANIA GAVIRIA por pago total de la obligación y costas de conformidad con el artículo 
461 del C.G.P.

SEGUNDO.- Toda vez que el Juzgado se percata de la existencia del embargo de remanentes 
solicitados por el JUZGADO 027° CIVIL MUNICIPAL DE CALI comunicado mediante Oficio No. 2496 
del 22 de Septiembre de 2017, se REQUERIRÁ a dicha dependencia para que informe la cuenta a la 
cual deben transferirse unos dineros que sobraron en razón del remate del bien inmueble objeto de la 
litis que aqui se debatía.

Líbrese oficio por secretaria al proceso que a continuación se cita:

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: HEISSON RAUL PANTOJAC.C. No. 1114816493
DEMANDADO: NAIRA LISETH POLANIA GAVIRIA C.C. No. 31713995
RADICADO: 760014003-027-2017-00612-00

TERCERO.- ORDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali, se sirva hacer entrega a la parte DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT No. 
860034313-7 la suma de $10.107.635,32 m/cte, por concepto de liquidación del crédito y costas los 
cuales estaban pendientes por pagarse dentro de este proceso, previa verificación de que sobre 
los mismos no se haya efectuado orden de papo dispuesta en providencia anterior y que 
correspondan al presente asunto.

Para tal efecto, sírvase fraccionar el siguiente título judicial de la siguiente manera: Un título por valor 
de $10.107.635,32 m/cte y otro por valor de $2.150.230,76 m/cte.

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

469030002236081 10/07/2018 $ 12.257.866,08

CUARTO.- Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 
surgirán de la fracción ordenada en el numeral TERCERO y en premura al principio de celeridad que 
debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los

3AMAJUDICIAL



números de los depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar 
las órdenes de pago referidas en el numeral TERCERO de este proveído, es decir la suma de 
$10.107.635,32 m/cte a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT No. 860034313-7.

QUINTO.- ÍNSTESE POR SEGUNDA VEZ a la parte actora que a fin de que retire y cobre los títulos 
judiciales que están elaborados a folios 358 y 359 del presente cuaderno por valores de $9.377.133,92 
y $17.838.647, respectivamente, más la suma que se ordena pagar en este proveído por valor de 
$10.107.635,32 m/cte.

SEXTO.- HECHO LO ANTERIOR, ARCHÍVESE el presente asunto.
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 107
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 031-2015-00212

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral 10° del articulo 593 del 
C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
MIRYAM CALDERON identificada con Cédula de ciudadanía Número 31223623 e INTERLASER S.A. 
con NIT Nro. 800203617-8 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes 
entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA 0(Y\?l
i — <1 A

EN ESTADO No Ü 2 _  DE HOY 3  '

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

/W RAMAJUDICIAL.GOV. CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 106
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 002-2016-00819

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETASE el secuestro del vehículo de placas IVO-495.

A fin de que se lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el mentado vehículo, el cuales se encuentra en la 
siguiente dirección: Calle 1 No. 63-64 de la ciudad de Cali, COMISIÓNESE a la Alcaldía de Santiago de Cali - 
SECRETARIA DE GOBIERNO -  OFICINA DE COMISIONES CIVILES -  para la práctica de dicha diligencia.

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá las siguientes facultades:

1. Designar y Posesionar al secuestre nombrado o reemplazarlo por su no comparecencia.

2. Señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia.

3. Fijar los honorarios del secuestre en la diligencia.

Líbrese el despacho comisorio respectivo, cc fin de que se efectúe dicha diligencia.

ANGE NAN ARAUJO

V
JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN n F  SFNTFNC.IAS DF CAI I

EN ESTADO No. 1 -J  DE HOY________________________

NOTIFICO A LAS PARTES a  CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE

EN ESTADO No.

RAMAJtjDICIAL.GOV. CO



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 386
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2017-00300

JUZGADO NOVENO CIVIL M UNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al petición que antecede, éste Juzgado,

OFICIAR al Juzgado 3o Civil Municipal de Fusagasugá -  Cundinam arca, a fin de se sirva dar 
contestación a la com unicación de rem anentes com unicado mediante Oficio No. 1813 del 09 de 
Noviem bre de 2017, recae sobre el dem andado JOHN FERNANDO GÓ M EZ MERCHAN identificado 
con C.C. No. 11258894, el cual cursé el radicado 2016-473.

RESUELVE

ANGEL ESTUPIÑÁN ARAUJO

E

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA1  1 ENE 2019
EN ESTADO No. DE HOY

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0099
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 021-2014-00099

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no 
formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C. G. Del P „ impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada por la 
parte DEMANDANTE, por valor de $ 31.584.392 por no haber sido objetada en el presente proceso. 
HASTA EL18DE ENERO DE 2019.

SEGUNDO.- EJECUTORIADO el presente proveído, dese cuenta al Despacho para resolver lo 
concerniente a la entrega de títulos judiciales a favor de la parte demandante.

RESUELVE:

LAG

ANGELA ARAUJO

SE C R E T A R IA

EN  E ST A D O  No \ 5  DE HOY_____

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL  
DE E JEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I 

S E C R E T A R IA

EN  E ST A D O  No

N O T IF ICO  A  LAS P A R T E S  EL  CO N TEN IDO  DEL  AUTO  QUE 
AN T EC ED E



De conformidad a lo allegado, del presente cuaderno.

Por lo tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por la BANCO DE 
BOGOTA., PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada para los fines pertinentes.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0377
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2017-00608

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________ Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)______________

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL  DE 
EJEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I 

S E C R E T A R IA

En Estado N<

Fecha:

ie hoy se  notifica a las partes el
*  interior. .



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 387 
RADICACIÓN: 004-2016-00379 
Ejecutivo Singular
FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL 
CAUCA contra LIVING WORD TOUR S.A.S

En virtud a la solicitud de pago de títulos realizada en memoriales que anteceden por parte del 
Representante Legal de LIVING WORD TOUR S.A.S, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali,

O FIC IA R  N U E V A M E N T E  al Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Cali dentro 
del radicado No. 2016-00580-00 instaurado por ALMACENES CORONA S.A.S contra LIVING 
WORD TOUR S.A.S, para que se sirva informar si el embargo de remanentes por ellos comunicado 
al Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Cali dentro del asunto No. 2016-520-00. a través 
del oficio No. 2265 del 19 de septiembre de 2016. se encuentra vigente. Lo anterior a fin de proceder 
a dejar a su disposición los remanentes resultantes en el proceso de nuestro conocimiento, tal como 
se solicitó por el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Cali mediante oficio No. 1196 del 
21 de marzo de 2017, o en su defecto ordenar el pago de títulos a la parte demandada. (Envíese copia 
de dicho oficio).

R E S U E L V E :

Ni lSE,

ANGEL ARAUJO

J U Z G A D O  N O V E N O  E J E C U C IO N  C IV IL  M U N IC IP A L

S E C R E T A R IA

EN ESTADO  No. DE H O Y _____ 3 1 ENE 2019
N O TIF IC O  A LAS PAR TES 
A NTE C ED E.



AUTO SUSTANCIACION No. 0376
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2010-00765

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita se nombre Curador Ad-Litem al acreedor hipotecario y herederos determinados he 
indeterminados en el presente proceso, en virtud a que ya efectúo las notificaciones de que trata el 
artículo 108 del C. G. del P., sin lograr la comparecencia de los herederos determinados he 
indeterminados del señor GILBERTO MARIO LLANOS CABRERA.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

PREVIO A resolver sobre el nombramiento del Curador Ad-Litem, POR SECRETARIA incorpórese la 
información correspondiente en la plataforma de la página de Registro Nacional de Personas 
Emplazadas incluyendo a los herederos determinados he indeterminados de BLANCA INES SIERRA 
GOMEZ identifícado(a) con Cédula de ciudadanía Número 29001200, dentro del proceso Singular con 
Radicación N° 760014003-035-2010-00765-00, en donde aparece como demandante CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA MOLIENDA, indicando el juzgado que lo requiere.

El Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de la RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN 
DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA -  TYBA, con base en el artículo 1o del acuerdo PSAA14- 
10118 del año 2014, publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información de dicho registro. Si el emplazado no comparece se le 
designara curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación del auto mediante el cual se libró 
mandamiento ejecutivo, y se c

RESUELVE:

l.AG

r JU ZG A D O  N O VENO  C IV IL  M U N IC IPAL  DE 
E JEC U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IA

En Estado No 'No.v^De hoy se  notifica a las5e hoy se  notifica a las partes el 
auto anterior.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0097
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2018-00307

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no 
formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C. G. Del P., impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA, por valor de $ 37.221.397,95 por no haber sido objetada en el 
presente proceso. HASTA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018.

RESUELVE:

LAG

ANGEL NAN ARAUJO

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL  
DE EJEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE CALI 

S E C R E T A R IA
I  ✓  n  4 r . , r

S E C R E T A R IA  O M f

D E  HOY 3 1 ENE 2011EN  E ST A D O  No DE HOY.EN  E ST A D O  No

NO T IF ICO  A  LAS P A R T E S  EL CO NTEN IDO  DEL  AUTO QUE 
AN TECEDE

EL CO NTEN IDO  DEL  AUTO QUE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0375
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2018-00307

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., se subrogó parcialmente la obligación en la 
suma de $ 30.555.550, en los términos de los artículos 1666,1668 numeral 3o y 1670 inc. 1o del Código Civil, 
el Despacho encuentra procedente acepar la cesión Parcial de derechos de crédito en virtud de la ley y con 
las precisiones dadas.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO.- ACEPTAR la subrogación Parcial del presente crédito a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., de conformidad a los documentos presentados en la suma de $ 30.555.550 a partir del 
25/07/2018.

SEGUNDO.- TÉNGASE como apoderado de la parte subrogataria al Dr. LUIS ALFONSO LORA PINZON 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 6093836, quien porta la T.P. No. 2034 del C. S. De la J„ 
para que actúe en nombre y representación de conformidad al poder conferido.

RESUELVE

ANGELA

V

tArÉSTUBtóíAN ARAUJO

LAG JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

EN E STA D O  No -19- DE HOY.

SECRETARIA -3 1 ENE3 1 ENE 21119
N O TIF IC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO
Q U E A N T E C E D E



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 364
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 011-2016-00705

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo el escrito que antecede, por medio del cual la parte demandante solicita el pago del 
producto del remate, el Juzgado atemperándose a lo preceptuado en el numeral 7o del artículo 455 
del C. G. del Proceso,

PRIMERO.- REQUERIR al secuestre JULIÁN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ para que de manera 
atenta se sírva hacer la entrega real v material del vehículo que fue rematado por la parte 
adjudicataria y en el caso de ya haberse efectuado, proceda a informar la fecha exacta de la misma.

Por secretaria líbrese télex de rigor.

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte adjudicataria, para que se sirva informar, bajo la gravedad de 
juramento, la fecha exacta de entrega del bien, en caso de ésta ya haberse efectuado.

TERCERO.- INFÓRMESELE a la parte demandante que según lo preceptuado en el numeral 7o del 
artículo 455 del C. G. del Proceso, es necesario precisar la fecha de entrega del bien rematado a la 
parte adjudicataria para así proceder al pago del producto de remate a que haya lugar.

RESUELVE

ANGE AN ARAUJO

JAAM
JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL 

D E  E JEC U C IÓ N  DE  SE N T E N C IA S  D E  CALI

EN  E ST A D O  No.

NOTIFICO  A LA S  P A R T E S  EL  CO N TEN IDO  D EL  AUTO 
Q U E  ANTECEDE.



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0371
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 013-2010-00395

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, la parte demandante solicita el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para instaurar la presente demanda ejecutiva, aportando consigo recibo de pago por 
concepto de arancel para su desarchivo.

Revisada la actuación y como quiera que la presente actuación se terminó por pago de las cuotas en 
mora, se despachará favorablemente la petición.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

ORDENASE POR SECRETARIA, ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentos aportados.

RESUELVE:

LAG JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN nc ccMTcuriAc nc r ai i

EN ESTADO N o . | ¿ ¿  DE H u r ___________________; ______________
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

&



Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a la página WEB 
del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen títulos a órdenes de este Despacho, ni del Juzgado 
de origen, por lo tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición elevada.

En virtud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

SIN LUGAR a tramitar la solicitud por las razones expuestas anteriormente.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0370
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2009-00660

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019)__________________



Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a la página WEB 
del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen títulos a órdenes de este Despacho, ni del Juzgado 
de origen, por lo tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición elevada.

En virtud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0368
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 027-2010-0004

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019)



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0100
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 021-2015-00770

Examinada la liquidación del crédito visible a folios 86-88 del presente cuaderno principal presentada por la 
parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder acceder 
al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden al demandante, por lo cual, se procederá a 
la modificación de dichas liquidaciones de acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, las cuales se puede verificar en el cuadro anexo, el cual 
constituye parte integrante del presente auto.

DISPONE:

PRIMERO.- MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, obrante a folio 86- 
88 del expediente,

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

VALOR CAPITAL S 27.200.921.00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 l-oct-16
FECHA DE CORTE 17-ene-19
INTERES APROBADO FL. 85 $6.817.457
SALDO CAPITAL S 27.200.921
SALDO INTERESES S 17.116.724
DEUDA TOTAL $ 51.135.102

VALOR CAPITAL S 40.874.155,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 l-oct-16
FECHA DE CORTE l7-ene-19
INTERES APROBADO FL. 85 SI 0.244.426
SALDO CAPITAL S 40.874.155
SALDO INTERESES $ 25.720.880
DEUDA TOTAL S 76.839.461

SEGUNDO - TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO ADEUDADA EN EL PRESENTE PROCESO HASTA EL 17 
DE ENERO DE 2019 ES DE $ 127.974.563

LAG

ARAUJO

TERCERO.- APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el 
favor de la parte demandante.

Despacho en la suma total de $ 127.974.563

JU ZG A D O  N O VENO  C IV IL M U N IC IPAL  
DE E JEC U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IA

EN E ST A D O  No L3- DE HOY 3 1 ENE 20
vRTES EL CO N TEN ID O  DEL AUTNO TIF ICO  A  LAS P A R T ES  EL  C O N TEN ID O  DEL AUTO

• Q U E A N T EC ED E



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0096
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 024-2015-01170

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Examinada la liquidación del crédito visible a folios 79-83 del presente cuaderno principal presentada por la 
parte demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de legalidad para poder acceder 
al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden al demandante, por lo cual, se procederá a 
la modificación de dichas liquidaciones de acuerdo a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, las cuales se puede verificar en el cuadro anexo, el cual 
constituye parte integrante del presente auto.

DISPONE:

PRIMERO.- MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, obrante a folio 79- 
83 del expediente, Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

VALOR CAPITAL $41.962.882,00

TIEMPO DE PLAZO
FECHA DE INICIO 05-m ar-15
FECHA DE CORTE 20-ago-15

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 3.428.367
INTERESES ABONADOS S 3.428.367
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 3.428.367
SALDO CAPITAL $41.962.882
SALDO INTERESES $ 0
DEUDA TOTAL $41.962.882

CAPITAL
VALOR $41.962.882,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 01 -sep-15
FECHA DE CORTE 17-dic-l 8

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $37.975.149
INTERESES ABONADOS $ 35.467.673
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 35.467.673
SALDO CAPITAL $41.962.882
SALDO INTERESES $ 2.507.476
DEUDA TOTAL $ 44.470.358

SEGUNDO.- TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO ADEUDADA EN EL PRESENTE PROCESO HASTA EL 17 
DE DICIEMBRE DE 2018 ES DE $ 44.470.358

TERCERO.- APROBAR la liquidación del c ré d i^  efectuada pory 
favor de la parte demandante.

ANGELA

LAG

Despacho en la suma total de $ 55.805.200

JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL 
DE E JEC U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  DE CALI 

S E C R E T A R IA

N ARAUJO
EN E ST A D O  No de hoy__ 3 1 ENE
NO TIF ICO  A  LAS P A R T E S  EL CO N TEN IDO  DEL AUTO

• a s S S t f '
-------------- c M % s a y



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0369
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2010-00760

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a la página WEB 
del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen títulos pendientes por pagar a órdenes de este 
Despacho, ni del Juzgado de origen, por lo tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición 
elevada.

En virtud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

SIN LUGAR a tramitar la solicitud por las razones expuestas anteriormente.

ANGEL uPIÑÁN ARAUJO

LAG JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL  
D E  EJEC U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I 

S E C R E T A R IA

EN  E ST A D O  No..15- D E  HOY

NOTIF ICO  A  LAS P A R T E S  EL CO N TEN IDO  DEL AUTO QU E 
A N T EC ED E

Cu»



AUTO SUSTANCIACION No. 0348
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2009-00023

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta a la página WEB 
del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen títulos a órdenes de este Despacho, ni del Juzgado 
de origen, por lo tanto se encuentra que no es procedente acceder a la petición elevada.

En virtud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

LAG JU ZG A D O  N O VEN O  C IV IL M U N IC IPAL 
D E  EJEC U C IÓ N  D E  SE N T E N C IA S  D E  CALI 

S E C R E T A R IAb b U K f c  I A K I A  r t r H r i

,*.0, 3 1 ENE 2019EN E ST A D O  No

NOTIF ICO  A  LA S  P A R T E S  EL CO N TEN IDO  D EL  AUTO QUE 
AN T EC ED E

Seci

car» s V cte



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0102
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 016-2012-00608

Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del término legal no 
formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C. G. Del P., impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 
DEMANDANTE, por valor de $ 8.363.268 por no haber sido objetada en el presente proceso. HASTA 
EL 30 DE DICIEMBRE DE 2018.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)



AUTO INTERLOCUTORIO No. 381
EJECUTIVO MIXTO
Rad. 001-2013-00169

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo lo manifestado por el secuestre y la parte adjudicataria en este asunto, se tendrá para todos los 
efectos legales, el día 09 de Octubre de 2018, como fecha de entrega real y material del vehículo. A su vez, 
se le fijan los honorarios definitivos del secuestre en la suma de $80.000 m/cte de conformidad con lo decantado 
en el numeral 1.6 del artículo 27 del ACUERDO No. PSAA15-10448 del 28 de Diciembre de 2015 “Por el cual



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 027-2014-0009-00 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 382
RAMON ARENAS CORREA contra DEICY PEREZ MILLAN Y OTRO

En virtud a la conversión de títulos realizada por el Juzgado de origen, el Juzgado.

RESUELVE

PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE REMANENTES A LO LARGO 
DEL PROCESO, ORDENAR la entrega a la apoderada judicial de la parte demandada Dra. 
EDITH AMPARO MERA ARGUEDAS identificada con cédula de ciudadanía No. 31.277.009. 
los siguientes depósitos judiciales por razón del presente proceso, el cual terminó por pago total 
de la obligación:

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor

469030002297987 05/12/2018 $ 297.356,00
469030002297988 05/12/2018 $ 297.356.00
469030002297989 05/12/2018 $ 127.325,00
469030002297990 05/12/2018 $468.510.00
469030002297991 05/12/2018 $291.739.00
469030002297992 05/12/2018 $ 361.709.00
469030002297993 05/12/2018 $ 361.709.00
469030002297994 05/12/2018 $ 361.709.00
469030002297995 05/12/2018 $ 365.198.00
469030002297996 05/12/2018 $ 185.910,00
469030002297998 05/12/2018 $ 107.547.00
469030002297999 05/12/2018 $ 89.207.00
469030002298000 05/12/2018 $  297.356.00

ANGE

LASE,

INAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

EN ESTADO No.

SECRETARIA'

' £? DE HOY

,3 1 ENE

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

luzgados d e  E jecución  
S e c r e ta ^ jv,jes Municipales 

--------- Cortos Eduardo Silva Cuno
S e c re ta r ia

ÜUDICIAL..5 0 \



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0386
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2017-00502

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., se subrogó parcialmente la obligación en la 
suma de $ 25.975.560, en los términos de los artículos 1666,1668 numeral 3o y 1670 inc. 1o del Código Civil, 
el Despacho encuentra procedente acepar la cesión Parcial de derechos de crédito en virtud de la ley y con 
las precisiones dadas.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO.- ACEPTAR la subrogación Parcial del presente crédito a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., de conformidad a los documentos presentados en la suma de $ 58.9475.560 a partir del 
25/07/2018.

SEGUNDO.- TÉNGASE como apoderado de la parte subrogataria al Dr. JOSE FERNANDO MORENO LORA 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16450290, quien porta la T.P. No. 51474 del C. S. De la 
J., para que actúe en nombre y representación de conformidad al poder conferido.

RESUELVE

ANGEL ÑÁN ARAUJO

LAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
SECRETARIA -

\*>xm  31  ENE 2019ÉL



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0378
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2008-00010

Atendiendo el memorial que antecede y como quiera que lo pedido no se ajusta a lo preceptuado en el 
articulo 317, numeral 2o, literal b del C. G. Del Proceso, en cuanto al tiempo para la aplicación del 
desistimiento tácito.

Por otro lado, en atención al memorial allegado y de conformidad a la prueba obrante a folio 89, es decir la 
copia del registro de defunción de la parte demandada LILIANA OSPINA FLOREZ, quien falleció el 16 de 
diciembre de 2012, el Juzgado en aplicación a la causal 1o del artículo 159 del Código General del Proceso 
decretará la interrupción del presente proceso.

Ahora, como el fallecimiento de la deudora aconteció después de haberse librado la orden compulsiva y 
dictado la sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución, sin que se hayan adelantado actuaciones 
posteriores a la fecha de su deceso que deban declararse nulas, procederá el Despacho a decretar la 
interrupción del proceso desde el 16 de diciembre del 2012 (fecha deceso de la deudora), y se ordenara la 
citación de la cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al 
curador de la herencia yacente de la deudora para que comparezcan al proceso como lo dispone el artículo 
160 del CGP. Para el efecto, se conmina a la parte actora para que informe el lugar donde se pueda surtir 
la notificación de los mismos.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_______________Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)_______________

Por lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la terminación por desistimiento tácito, la cual ha sido impetrada por la parte actora, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, dado que la última actuación dentro del 
proceso data del 10 de noviembre de 2016, notificado en estado No. 183 del 15 de noviembre de 2017.

SEGUNDO.- DECRETAR la interrupción del presente proceso ejecutivo singular adelantado por BANCO 
BBVA S.A en contra de LILIANA OSPINA FLOREZ (Q.E.P.D.) desde el 16 de diciembre del 2012, por 
encontrarse configurada la causal 1 del artículo 159 del CGP, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto.

TERCERO.- ORDENASE la notificación de la existencia del título ejecutivo -PAGARE No. 
001030274419600025253- suscrito entre la causante y BANCO BBVA S.A y de la existencia del proceso a 
la cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la 
herencia yacente de la señora LILIANA OSPINA FLOREZ (Q.E.P.D.), por aviso como lo indica el artículo 292 
del CGP.

CUARTO.- ADVIÉRTASELE a los herederos que cuentan con cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente a su notificación para su comparecencia. Vencido este término, o antes cuando concurran o 
designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso (Inc. 2o Articulo 160 CGP)

QUINTO - CONMINESE a la parte actora, para que informe en donde se pueden notificar al cónyuge o 
compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente de la señora LILIANA OSPINA FLOREZ (Q.E.P.D.) y ^ e la n te  las gestiones necesarias para su 
notificación.

ANGELA

LAG

AN ARAUJO
JU ZG A D O  N O VENO  C IV IL M U N IC IPAL 

D E  E JEC U C IÓ N  D E  SE N T E N C IA S  D E  CALI 
S E C R E T A R IA

EN  E ST A D O  No DE HOY 3 1 EHE
NOTIFICO  A  LAS P A R T E S  EL  CO N TEN IDO  DEL  AUTO QUE
A N T EC ED E

•asssss?



JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 383
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 009-2013-00844

Atendiendo el Oficio allegado por la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, este Jugado,

RESUELVE:

PRIMERO.- ORDÉNESE al Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, se sirva 
realizar el pago a favor de la cuenta No. 560-10458-0 a nombre de: MUNICIPIO DE CALI -  CONSORCIO 
FIDUCOLOMBIA por la suma de $4.673.453.

Lo anterior en razón al proceso de cobro coactivo que adelanta la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali en 
contra del demandado CARLOS ALBERTO GIL BENITEZ identificado con C.C. No. 8049362.

Para tal efecto, páguese completo el siguiente título judicial:

Número del Título
Fecha

Constitución
Valor

469030002257124 30/08/2018 $ 4.673.453,00

iJUDlCIAi.GOV.CO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 389 
RADICACIÓN: 012-2010-915 
Ejecutivo Singular
EDGAR BEJARANO contra JEFFREY VIVEROS ORTIZ

Se allega al proceso petición elevada por la parte demandante, en el cual solicita la entrega de los 
depósitos judiciales.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

ORDENAR la entrega al apoderado judicial de la parte demandante Dr. HELMER CARDOZO 
CARDOZO identificado con c.c. No. 16.607.922 expedida en Cali, los siguientes depósitos 
judiciales por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
DOS ($572.592) PESOS por razón de proceso con radicado No. 012-2010-915 instaurado por 
EDGAR BEJARANO contra JEFFREY VIVEROS ORTIZ. previa verificación de que 
sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior y 
que correspondan al presente asunto:

Número de1 
Título

Fecha
Constitución

Valor

469030002285959 09/11/2018 $ 181.180.00
469030002301967 11/12/2018 $ 210.407,00
469030002314052 15/01/2019 $ 181.005.00

NOT

ANGEL

LASE,

3TUPINAN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS
SECRETARIA ...................-  2013

EN ESTADO No \ a _  DE HOY 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

Secretario 5̂0

--------------------------------------------------------------



£ ? (

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 29 de enero de 2019

AUTO SUSTANCIACION No. 389 
RADICACIÓN: 012-2010-915 
Ejecutivo Singular
EDGAR BEJARANO contra JEFFREY VIVEROS ORTIZ

De la respectiva liquidación del crédito  visible a folios 126 y 127 del presente cuaderno, 
por Secretaría CÓRRASE traslado por el térm ino de tres (03) días para que la parte 
contraria se pronuncie con lo que estim e pertinente, de conform idad al artículo 446 del 
C. G  Del P

EN ESTADO No 1 3 .  DE HOY________
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENI 
ANTECEDE.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

. ^  SECRETARIA

Secretario

C0fXO* •>'
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